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b) En concepto de mensualidad. la cantidad de." ~!..t.._ _.{(fkhI... _ _ euros;
por meses vencidos, a pagar dentro de la primera semana del mes siguiente.

e) En concepto de primas cobrará por partido ganado en casa •...................._ _ .euros;
fuera, _ __.._ __ _ "...... CUlOS: por pamdo empatado en casa, _ __ _ _..__ .. euros:
fuera, _ __ _ _ _...............................eUTos; pa~n.)s al final de cada partido o jWlto con la mensualidad, a
elección del Club.

11)

9.° Salvo en el caso de Je.'101ución de e!lte co¡\ttato de común acuerdo entre tl Club y el Entrenador, éste no
podrá ser suspendido en sus funciones sino mediante el oportuno expediente por faltas graves cometidas por él
mismo. En este supuesto, el Entrenador no tendrá más derecho a percibir que 105 emolumentos devengados hasta el
momento, debiendo devolver los que hubiese recibido anticipadamente.

Si el Club. por su exclusiva conveniencia, DO mantuviese al Entrenador en el ejercicio de las funciones y
facultades estipuladas en el presente contrato, vendrá obligado a indemnizarle mediante el pago de todas aquellas
cantidades consignades en el mismo y por el tiempo de vigencia estipulado, sin perjuicio de que se considere el
contrato anulado, quedando ambas partes en libertad.

]0.0 Ambas partes se obligan •• comunicar a su respectiva Federación y Comité de Entrenadores todo cambio
en la siruación del Entrenador O de las condiciones pactadas en el presente contrato.

011.0 , Este contrato ~ndcl vigencia desde, ¿/. ..~ ,L6.. -¡llr..Iz..b.. _.of.l)L.?: _ hasta
.......~/. ..~ ,.XJ, rJít.~!..f! -_..- - .. de -ºB

12.0 Para cualquier duda o controversia qué pudiera surgir, en relación al cumplimiento e interpretación
del presente contrato, ambas partes se someten expresamente al arbitraje de los Comités Jurisdiccionales y de
Conciliación que corresponda, en función de la categoría, nacional o territorial, de los contratantes.

13.<1 Otras condiciones: .." I!.~it.I?L.¿-;-.~_(~_ ~~~ ~ ./Lf.l..l.!.kll. P....~~&:.z.lCl.
.~4 r.L.I.?r.l.~f/4.U?;.J..._ ~L-._-dt4-[¿Ll~C..~.~ -.A··'r·..2~----~::.. ~4k.L !).1;~" .
.-¡~.e.$ ~.-.-'t~QL!!r...d.i::... ..2.~L3..¡.1,..Q.l~-.Jv. ;.jC~J.'O ~ ~~d~4~c¡ ,..../.c6.~...7/-..., .,6.~Le. ~éÓ!.. v.:.;a ./...&,L<.n..6 - UtJ_- 1U,/L..~¿¡.c.d aL o.éJ!..~~l..._t7#/IJ./1..p.v.a:ú.J. .•........
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En prueba de la más completa conformidad, firman el presente contrato por sexruplícado y a un solo efecto,
en el lu.gar y fecha indicados.

POR EL CLUB.7fa.~I.it.í. &(??!..~.. EL ENTRENADOR. ~~""~.( .
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